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AUTO INTERLOCUTORIO N° 1190 

RADICADO N°. 2020-00145-00 

 

Los apoderados judiciales de las partes demandante y demandada solicitan 

de común acuerdo la suspensión del proceso (consecutivo 20 exp. 

electrónico); solicitud que se ajusta a los lineamientos del artículo 161 del 

Código General del Proceso, y por tanto se accede a ella decretándose la 

SUSPENSIÓN del presente proceso por el término de un mes, contado a partir 

de la notificación por estado del presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b17bcb3a4a297c60dcc1ab5df3b49682324a0ea4281475f0e99017ef03ac394e 

Documento generado en 15/06/2021 10:46:17 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 24 

fijado en la página web de la rama judicial el 16 de junio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


